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MUNICIPALIDAD DE CONCHALI                  	
ORD ____________/2026
[bookmark: _Hlk56586011][bookmark: _Hlk76651484]Sr. 
Juan Sandoval Santelices 
Código solicitud	MU062T0004007
PRESENTE


[bookmark: _Hlk178862374]Junto con saludarle y en cumplimiento a lo establecido en la Ley de Acceso a la Información pública 20.285 y por encargo del alcalde de Conchalí, Don René De la Vega Fuentes, cumplo en responder vuestras solicitudes de información, cuyo tenor es el siguiente 	


	Solicitud MU062T0004007
				Solicitud	Estimada Municipalidad de Conchalí, Junto con saludarle cordialmente, me dirijo para solicitar información respecto al estado actual del Plan de Acción Comunal de Cambio Climático (PACCC) de su comuna. En particular, agradecería si pudiera indicar si dicho plan ya ha sido elaborado, se encuentra en proceso o está en etapa de planificación. Asimismo, agradeceré nos pueda señalar cuáles han sido las fuentes y los montos de financiamiento utilizadas para la elaboración del plan. Específicamente, si los recursos provienen de ingresos propios municipales, de aportes ministeriales, del gobierno regional u otro organismo nacional o internacional. Por último, quisiera saber si, en caso de que ya está elaborado el plan, este contó con la colaboración de algún organismo internacional........”




Sobre el particular, cumplo en responder adjuntando copia digital del Decreto exento 660/2025 que aprobó el Plan comunal de cambio climático.

Es cuanto podemos informar sobre lo solicitado.
Con ello se da por cumplido lo establecido en los arts. 15 y siguientes de la ley 20.285.
En todo caso y de no encontrarse conforme con la respuesta precedente, Usted podrá interponer un reclamo ante el Consejo para la Transparencia en el plazo de 15 días hábiles contados desde esta notificación, lo que podrá efectuar ingresando como usuario al Portal de Transparencia o directamente en el sitio del Consejo para la Transparencia.
Atentamente



DANIEL BASTIAS FARIAS
SECRETARIO MUNICIPAL
Por orden del alcalde (DE 563/2022)
Municipalidad de Conchalí
F. 28286123.
DBF/LQR/
Conchalí, 6 de mayo de 2026
image1.png
b

CONCHALUI




